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Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación - Rad. No. 2019-00792-00 - Demandante: Rinver
S.A.S. - Demandados: Eduardo José Martínez y otros.

MUVA LEGAL NOTIFICACIONES <notificaciones@muvalegal.com>
Lun 23/11/2020 2:47 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Honorable 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

 
              Ref. Rad. No.: 11001-31-03-025-2019-00792-00

Tipo de proceso: Demanda Ejecutiva Singular de Mayor Cuantía
Demandante: RINVER S.A.S. (Representante legal Luis Felipe Rodríguez Rodríguez)
Demandados:

1.      Eduardo José Martínez Barrios en calidad de representante legal de las uniones temporales AQUA DE
COLOMBIA 2015 y BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015
2.      María José Martínez Ángel, en calidad de representante legal de AQUA ASESORIA y CONSULTORIA S.A.S.,
empresa que conforma la unión temporal AQUA DE COLOMBIA 2015.
3.      Rogelio Ardila Torres quien conforma la unión temporal AQUA DE COLOMBIA 2015
4.      Luis Fernando Grajales García, representante legal de BIOELEMENTOS VITALES DE COLOMBIA S.A.S., la
cual conforma la unión temporal BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015.
5.      Drina Luz Blanco Movilla, representante legal de TÉCNICA AMBIENTAL DE COLOMBIA S.A., ESP, la cual
conforma la unión temporal BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015.

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación
 

Cordial saludo, 

Actuando en representación del demandante, me permito allegar el documento del asunto.

Agradeciendo de antemano su colaboración y oportuna respuesta.

Atentamente,

José Luis Moreno Caballero
Abogado - U. del Rosario
Especialista en Derecho Penal - U. del Rosario
Candidato a Magíster en Ciencias Penales y Criminológicas - U. Externado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de Muva Legal. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,

distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha

recibido este correo por error, por favor infórmenos a contacto@muvalegal.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o

información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario, un

empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-

mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o

cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.     

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contacto@muvalegal.com


1 

 

 

    #ConstruimosSoluciones 
 

www.muvalegal.com 

Calle 92 # 15 – 62, Oficina 303. – Carrera 50 No. 75 – 20, C.C. La 50. –  

1200 Brickell Avenue Site 1800 

347 2669 - 318 7171958 

Contacto@muvalegal.com 

Bogotá D.C. – Barranquilla – Miami FL 

Honorable 

JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 Ref. Rad. No.: 11001-31-03-025-2019-00792-00  

Tipo de proceso: Demanda Ejecutiva Singular de Mayor Cuantía 

Demandante: RINVER S.A.S. (Representante legal Luis Felipe Rodríguez 

Rodríguez)  

Demandados:  

1. Eduardo José Martínez Barrios en calidad de representante legal de las 

uniones temporales AQUA DE COLOMBIA 2015 y BIOTECNOLOGIAS 

DE COLOMBIA 2015 

2. María José Martínez Ángel, en calidad de representante legal de AQUA 

ASESORIA y CONSULTORIA S.A.S., empresa que conforma la unión 

temporal AQUA DE COLOMBIA 2015. 

3. Rogelio Ardila Torres quien conforma la unión temporal AQUA DE 

COLOMBIA 2015 

4. Luis Fernando Grajales García, representante legal de BIOELEMENTOS 

VITALES DE COLOMBIA S.A.S., la cual conforma la unión temporal 

BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015. 

5. Drina Luz Blanco Movilla, representante legal de TÉCNICA AMBIENTAL 

DE COLOMBIA S.A., ESP, la cual conforma la unión temporal 

BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015. 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación 

 

JOSÉ LUIS MORENO CABALERO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en mi calidad de apoderado del demandante, con el respeto que me caracteriza, por medio 

del presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

EL DE APELACIÓN en contra del auto adiado el día diecisiete (17) de noviembre de 2020 

y notificado el dieciocho (18) de noviembre de la misma anualidad, proveído mediante el 

cual se libra mandamiento de pago, pero se niega la orden ejecutiva frente a las Uniones 

Temporales Aqua de Colombia 2015 y Biotecnologías de Colombia 2015 y las sociedades y 

persona natural que las integran, toda vez que, no se acreditó que el demandado Eduardo José 
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Martínez represente a estas entidades. Por lo anterior, el presente documento se fundamentará 

y se expondrá en los siguientes términos: 

 

Índice 

I. Oportunidad Procesal 

II. Procedencia del recurso 

III. Consideraciones del recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

IV. Conclusiones 

V. Peticiones 

VI. Pruebas 

VII. Notificaciones 

 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

Encontrándonos dentro del término legal para interponer el recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación contra providencias, según lo establecido en el artículo 322 del 

C.G.P., el cual es de tres (03) días posteriores a la notificación del Auto, me permito traer a 

colación lo establecido en este artículo, que dispone:  

 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se 

propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de 

una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 

después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las 

apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, 

según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 

 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 

reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la 

otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 
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Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, 

dentro del término de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. 

La apelación contra una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre 

la complementación. 

 

Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere 

interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá sobre 

la concesión de dicha apelación. 

 

3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el 

juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 

o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada 

haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse 

al momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, 

el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 

impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 

 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso 

en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días 

siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por 

fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 

le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 

superior. 

 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las 

razones de su inconformidad con la providencia apelada. 

 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 

oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 

adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma 

prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso 

de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. 
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PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra 

de las partes, en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito de 

adhesión podrá presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente se 

encuentre en su despacho, o ante el superior hasta el vencimiento del término de 

ejecutoria del auto que admite apelación de la sentencia. El escrito de adhesión 

deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 3 de este artículo. 

 

La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 

principal.”  1 (Cursiva y negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, el auto que niega la orden ejecutiva frente a las Uniones Temporales Aqua de 

Colombia 2015 y Biotecnologías de Colombia 2015 y las sociedades y persona natural que 

las integran, es del día diecisiete (17) de noviembre de 2020, pero el mismo fue notificado el 

dieciocho (18) de noviembre de la misma anualidad. Razón por la cual, nos encontramos en 

término para presentar el presente escrito e interponer, de conformidad a la norma transcrita 

la reposición contra el auto en mención y en subsidio el de apelación. 

 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Con respecto a la procedencia, el artículo 318 del Código General del Proceso establece: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 

los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación del auto. 

                                                           
1 Código General del proceso. Ley 1564 de 2012. Artículo 322. 
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente.”2 (Cursiva fuera de texto) 

 

En este sentido, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, para el 

caso que hoy nos atañe, la decisión proferida el diecisiete (17) de noviembre de 2020. Ahora 

bien, seguidamente, el mismo Código en mención, indica en su artículo 321 que, el recurso 

de apelación procede contra los autos proferidos en primera instancia que nieguen total o 

parcialmente el mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, dicho artículo preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 

plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

                                                           
2 Código General del proceso. Artículo 318. 
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8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para 

decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de 

plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código.”3 (Cursiva y negrilla fuera de 

texto) 

 

Finalmente, en primera medida, el recurso de reposición procede contra el Auto del diecisiete 

(17) de noviembre de 2020, y en segundo lugar, es claro que, para el presente asunto es 

procedente la apelación, toda vez que, se impugna un Auto que negó parcialmente el 

mandamiento de pago. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 318 del C.G.P. contra el 

mencionado proveído procede el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.  

 

III. Consideraciones del Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación 

 

A) Titular del Pagaré No. 001 de 2018 

 

Su Señoría, en primer lugar, debe aclararse que, el título original aportado, Pagaré No. 001 

de 2018, es suscrito por el deudor Eduardo José Martínez Barrios identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 85.474.145 de Santa Marta, en calidad de representante legal de las U.T. 

AQUA DE COLOMBIA 2015 y BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015, identificadas 

con NIT 900.915.825-1 y 900.861.594-1 respectivamente, tal como se señaló en la demanda 

instaurada el seis (06) de diciembre de 2019. 

 

En ese sentido, la demanda ejecutiva también se dirigió contra las sociedades y persona 

natural que integran dichas uniones, pues, las U.T. carecen de personalidad jurídica propia, 

por lo tanto, quienes las integran, son los llamados a actuar como sujetos procesales ante el 

presente proceso judicial, de conformidad con lo expresado por el Consejo de Estado, el cual 

señala: 

 

“Por lo anterior, en cuanto los consorcios y las uniones temporales carecen de 

personalidad jurídica propia e independiente, en otras oportunidades la Sala ha 

concluido que tampoco pueden comparecer en proceso ante autoridades judiciales, 

                                                           
3 Código General del proceso. Ley 1564 de 2012. Artículo 321. 
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en virtud de lo prescrito en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, 

entendiendo así que son las personas naturales y/o jurídicas que los integran las 

verdaderas titulares de la capacidad para actuar como sujetos procesales”4 (Cursiva 

fuera del texto) 

 

Así las cosas, el mandamiento de pago también debe librarse contra las sociedades y persona 

natural que integran las uniones temporales, quienes me permito señalar a continuación: 

 

1. U.T. BIOTECNOLOGÍAS DE COLOMBIA 2015, identificada con NIT. 

900.861.694-1, integrada por: 

 

1.1.BIOELEMENTOS VITALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 

900.452.318-0, representada legalmente por Luis Fernando Grajales García 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.135.778. 

 

1.2. TÉCNICA AMBIENTAL DE COLOMBIA S.A. ESP. identificada con NIT 

900.614.625-3, representada legalmente por Drina Luz Blanco Movilla identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 33.226.101. 

 

2. U.T. AQUA DE COLOMBIA 2015 identificada con NIT. 900.915.825-1, integrada 

por: 

 

2.1. AQUA ASESORIA y CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 900.626.183-

1, representada legalmente por María José Martínez Ángel identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.112.784.887. 

 

2.2. Rogelio Ardila Torres identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.816 y 

NIT 79.497.816-3. 

 

Lo anterior, de conformidad con los documentos anexados con el escrito de la demanda como 

lo son los certificados de existencia y representación legal de estas sociedades y persona 

natural, pero también con el RUT de las U.T. BIOTECNOLOGÍAS DE COLOMBIA 2015, 

                                                           
4 Consejo de estado Sección Tercera – Sala Plena. Sentencia 1997-03930 de septiembre 25 de 2013 del 25 de 

septiembre de 2013. C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 

. 
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identificada con NIT. 900.861.694-1 y AQUA DE COLOMBIA 2015 identificada con NIT. 

900.915.825-1, que anexo al presente escrito y me referiré a continuación. 

 

B) Representación Legal e integrantes que conforman las Uniones Temporales 

BIOTECNOLOGÍAS DE COLOMBIA 2015 y AQUA DE COLOMBIA 2015 

 

Su señoría expresa que con el material probatorio que reposa en el expediente, no se prueba 

la representación Legal de Eduardo José Martínez de las Uniones Temporales, frente a ello, 

debo manifestar lo siguiente: Estas integraciones, se constituyen a través de documento 

privado, por lo cual, la existencia y su representación se podría demostrar por medio de dicho 

documento, por lo tanto, me permito anexar con este escrito el acuerdo de constitución de 

Unión Temporal AQUA DE COLOMBIA 2015 del tres (03) de noviembre de 2015 y, el 

documento de constitución de la Unión Temporal  BIOTECNOLOGÍAS DE COLOMBIA 

2015 del doce (12) de junio de 2015. 

 

Ahora bien, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias las Uniones Temporales 

deben inscribirse en el Registro Único Tributario - RUT, en forma previa al inicio de su 

actividad económica, sin importar si fue constituido para efectos de contratar con el Estado 

o con fines particulares. 

 

Para efectos de su inscripción, las uniones deben cumplir con los requisitos descritos en el 

artículo 10 literal d del Decreto 2640 de 2013, que expresa lo siguiente: 

 

“d) Consorcios y Uniones Temporales  

 

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del 

original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del 

documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del 

documento de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple 

del poder general con exhibición del original, junto con la certificación de vigencia 

del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia 

mayor de seis (6) meses.  

 

2. Fotocopia de documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, que 

debe contener por lo menos: nombre del Consorcio o de la Unión Temporal, 
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miembros que lo conforman, domicilio principal, participación, representante legal 

y el objeto del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 

(…)”5 (Cursiva fuera del texto) 

 

Así las cosas, la DIAN a través de sus registros puede confirmarnos que estas integraciones 

se encuentren inscritas e identificarnos quien sería la persona que ostenta la calidad de 

representante legal de estas Uniones, por ello, al presente escrito anexo el RUT de la Unión 

Temporal BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015 identificada con NIT 900.861.694-

1, que en su página 3, relaciona como representante legal a Eduardo José Martínez barrios 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.474.145. 

 

 

 

 

De igual forma, se anexa el RUT de la Unión Temporal AQUA DE COLOMBIA 2015 

identificada con NIT 900.915.825-1, el cual, en su página 3, relaciona como representante 

legal a Eduardo José Martínez Barrios identificado con la cédula de ciudadanía No. 

85.474.145. 

 

                                                           
5 Decreto 2640 de 2013. Artículo 10 literal d. 
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En este sentido, a partir de los documentos aportados se prueba que, quien ostenta la calidad 

de representante legal es el Señor Martínez.  

 

Sumado a lo anterior, esta misma documentación, identifica quienes conforman la Unión 

Temporal, tal como me permito señalar a continuación, teniendo en cuenta lo señalado en la 

página 4 del RUT de la U.T. BIOTECNOLOGÍAS DE COLOMBIA 2015, identificada con 

NIT. 900.861.694-1: 

 

1. BIOELEMENTOS VITALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 

900.452.318-0, representada legalmente por Luis Fernando Grajales García 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.135.778. 

 

2. TÉCNICA AMBIENTAL DE COLOMBIA S.A. ESP. identificada con NIT 

900.614.625-3, representada legalmente por Drina Luz Blanco Movilla identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 33.226.101. 
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De igual forma, para el caso de la U.T. AQUA DE COLOMBIA 2015 identificada con NIT. 

900.915.825-1, en la página 4 del RUT, se discriminan las sociedades y persona natural que 

integran a esta unión: 

 

1. AQUA ASESORIA y CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 900.626.183-1, 

representada legalmente por María José Martínez Ángel identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.784.887. 

 

2.  Rogelio Ardila Torres identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.816 y 

NIT 79.497.816-3. 
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De acuerdo a lo decantado, y sumado a las pruebas allegadas con el escrito de la demanda, 

como lo son los certificados de existencia y representación legal de cada una de las 

sociedades aquí señaladas, se prueba que, el señor Eduardo José Martínez es el representante 

legal de estas uniones, y así mismo, las sociedades y persona natural que conforman a estas 

integraciones. 

 

Finalmente, si su Señoría considera que se necesita más información al respecto sobre la 

constitución de las Uniones Temporales, solicito respetuosamente a este Despacho que, se 

sirva a oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para que alleguen 

a este Juzgado la documentación necesaria, pues son registros que esta entidad no entrega a 

los particulares. 

IV. Conclusiones 

 

Expuesto lo anterior podemos concluir los siguientes puntos: 

 

1. Que el Pagaré No. 001 de 2018, fue suscrito por Eduardo José Martínez Barrios 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.474.145 de Santa Marta, en calidad 

de representante legal de las U.T. AQUA DE COLOMBIA 2015 y 

BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015, identificadas con NIT 900.915.825-1 

y 900.861.594-1 respectivamente, mas no como persona natural. 

 

2. De conformidad con los acuerdos privados aquí mencionados y aportados, pero en 

específico el RUT de BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015 identificada con 

NIT 900.861.694-1 y AQUA DE COLOMBIA 2015 identificada con NIT 

900.915.825-1, los cuales son los documentos idóneos y legales, se logra probar la 

existencia de estas integraciones, su conformación y la persona que ostenta la calidad 

de Representante Legal, que para el presente caso es el señor Eduardo José Martínez 

Barrios identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.474.145. 

 

En estos términos, de manera respetuosa y atenta, se sustenta el recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación, con el fin de lograr la revocatoria parcial del acto impugnado, toda 

vez que libra mandamiento de pago contra una el señor Martínez barrios como persona 

natural, cuando en realidad su calidad es de Representante legal del las uniones temporales, 

lo que, con los documentos aquí aportados y lo expresado en el escrito, se logra demostrar; 
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así las cosas, el mandamiento de pago también debe de librarse contra las sociedades y la 

persona natural que integran las U.T. que el señor Eduardo José Martínez Barrios representa.  

 

V. Peticiones 

 

PRIMERA: Sírvase su Señoría, CONCEDER el recurso de reposición interpuesto ante usted 

y en tal sentido, REPONER parcialmente, la decisión proferida el diecisiete (17) de 

noviembre de 2020, identificando al señor Martínez  Barrios como representante de las U.T., 

con base en los fundamentos expuestos en el presente escrito. 

 

SEGUNDA: Derivado de lo anterior, sírvase librar orden ejecutiva en contra de: 

 

1. BIOELEMENTOS VITALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 

900.452.318-0, representada legalmente por Luis Fernando Grajales García 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.135.778;  

 

2. TÉCNICA AMBIENTAL DE COLOMBIA S.A. ESP. identificada con NIT 

900.614.625-3, representada legalmente por Drina Luz Blanco Movilla identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 33.226.101; 

 

3. AQUA ASESORIA y CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 900.626.183-1, 

representada legalmente por María José Martínez Ángel identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.784.887 y; 

 

4. Rogelio Ardila Torres identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.816 y NIT 

79.497.816-3. 

 

Quienes conforman las Uniones Temporales AQUA DE COLOMBIA 2015 y 

BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015, y que, por lo tanto, son llamados igualmente 

a responder. 

 

TERCERA: Sírvase su Señoría, CONCEDER en subsidio el recurso de apelación interpuesto 

ante usted, toda vez que el mismo, cumple con la oportunidad procesal y ataca una decisión 

apelable, siempre y cuando el recurso de reposición no sea resuelto de manera favorable. 
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CUARTA: Sírvase Honorable Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil y Honorable 

Magistrado, REVOCAR parcialmente, la decisión proferida por el Juzgado Veinticinco Civil 

del Circuito de Bogotá D.C. y como consecuencia se libre mandamiento de pago en contra 

de: 

 

1. BIOELEMENTOS VITALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 

900.452.318-0, representada legalmente por Luis Fernando Grajales García 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.135.778;  

 

2. TÉCNICA AMBIENTAL DE COLOMBIA S.A. ESP. identificada con NIT 

900.614.625-3, representada legalmente por Drina Luz Blanco Movilla identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 33.226.101; 

 

3. AQUA ASESORIA y CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 900.626.183-1, 

representada legalmente por María José Martínez Ángel identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.784.887 y; 

 

4. Rogelio Ardila Torres identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.816 y NIT 

79.497.816-3. 

 

Quienes conforman las Uniones Temporales AQUA DE COLOMBIA 2015 y 

BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015, y que, por lo tanto, son llamados igualmente 

a responder. 

 

VI. Pruebas 

 

Los documentos allegados con el escrito de la demanda y; 

 

1. RUT de la Unión Temporal BIOTECNOLOGIAS DE COLOMBIA 2015 

identificada con NIT 900.861.694-1, en cuatro (04) folios. 

2. RUT de la Unión Temporal AQUA DE COLOMBIA 2015 identificada con NIT 

900.915.825-1, en tres (03) folios. 

3. Acuerdo de constitución de Unión Temporal AQUA DE COLOMBIA 2015 del tres 

(03) de noviembre de 2015, en dos (02) folios. 
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4. Documento de constitución de la Unión Temporal BIOTECNOLOGÍAS DE 

COLOMBIA 2015 del doce (12) de junio de 2015, en cinco (05) folios. 

 

VII. Notificaciones 

 

Para efectos de notificaciones se podrá realizar mediante la dirección de mi domicilio laboral 

en la Calle 92 No. 15 – 62, Oficina 303, de la ciudad de Bogotá, D.C.; los números telefónicos 

(1) 347 2669 - 318 717 1958 y correos electrónicos josemoreno@muvalegal.com y/ó 

notificaciones@muvalegal.com. 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

JOSÉ LUIS MORENO CABALLERO 

C.C. 1.065.610.955 de Valledupar 

T.P. 278.979 del C.S. de la J. 
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